
C ristina Fernández se
convirtió en la primera
expresidenta con una
condena firme por co-

rrupción en Argentina. La Corte
Suprema ratificó ayer por la
unanimidad de sus tres jueces
un fallo de 2022 que la sentenció
a seis años de cárcel y a la inhabi-
litación a perpetuidad para ejer-
cer cargos públicos por un caso
de irregularidades en la conce-
sión de obras viales, con lo que
agotó todas las instancias de
apelación, queda a las puertas de
un arresto y —en lo que parece
ser el fin de un ciclo político— se
sepultan sus aspiraciones de ser
candidata en las legislativas. 

La Corte Suprema se pronun-
ció tras un recurso presentado por
Fernández en marzo, que pidió
que se revisara la sentencia por el
delito de administración fraudu-
lenta dictada hace tres años por
un tribunal federal y luego ratifi-
cada por la principal cámara pe-
nal. “Las sentencias dictadas por
los tribunales anteriores se asen-
taron en la profusa prueba produ-
cida”, dice el fallo de los jueces
Horacio Rosatti, Carlos Rosen-
krantz y Ricardo Lorenzetti. “La
imposición de las penas de pri-
sión e inhabilitación no hace otra
cosa que tutelar nuestro sistema
republicano y democrático según
las leyes penales dictadas por los
representantes del pueblo en el
Congreso (…). Por ello, se desesti-
ma la queja”, añade.

Fernández podría quedar dete-
nida en las próximas horas. El Tri-
bunal Oral Federal N° 2, que con-
denó en primera instancia a la ex-
mandataria por la llamada causa
“Vialidad”, notificó que debe pre-
sentarse ante la corte dentro de
cinco días hábiles, y le pidió a la
ministra de Seguridad, Patricia
Bullrich, que disponga de un lu-
gar para su detención consideran-
do sus “especiales condiciones de
seguridad y custodia”. De todos
modos, la defensa de la también
exvicepresidenta podría solicitar
que se le conceda el beneficio de la
prisión domiciliaria por ser ma-
yor de 70 años (ver recuadro).

“Este era el último recurso
que le quedaba en pie a Cristina
Kirchner”, destacó Ignacio La-
baqui, analista sénior para Ar-
gentina de Global Advisors,
quien señaló que es muy proba-
ble que su defensa interponga
un recurso ante el Sistema Inter-
americano, “pero es muy difícil”
que tenga algún efecto. 

“Triunvirato de
impresentables”

La causa judicial, que comenzó
en 2016, comprobó irregularida-
des en 51 procesos de licitación
pública para la construcción de
obras viales en la provincia de
Santa Cruz entre 2003 y 2015, que
comprenden los gobiernos de
Néstor Kirchner (2003-2007) y
de Cristina Fernández (2007-
2015). Según la justicia, la exman-
dataria participó en una “extraor-
dinaria maniobra fraudulenta”,

que desfalcó al Estado en más de
US$ 70 millones, al adjudicar
obras viales al empresario de la
construcción Lázaro Báez, cerca-
no al matrimonio Kirchner, con
sobreprecios de más del 20% y
trabajos sin terminar.

La expresidenta esperó el fallo
de la Corte Suprema en la sede
del Partido Justicialista, hasta
donde acudieron los principales
dirigentes del kirchnerismo, e
insistió, en un discurso ante los
militantes, en que es objeto de
una campaña de lawfare o de per-
secución judicial por motivos
políticos. “Ahora el ‘Partido Ju-
dicial’ le agrega el cepo al voto
popular”, exclamó Fernández,
quien calificó a los jueces como
un “triunvirato de impresenta-
bles”. “No se confundan. Son
tres monigotes que responden a
mandos naturales muy por arri-
ba de ellos”, indicó.

Según Fernández, la decisión
del máximo tribunal está directa-

mente vinculada a su reciente
anuncio de que se postularía a
una banca en la Legislatura de
Buenos Aires el 7 de septiembre,
lo que ya no podrá hacer. “Esta
causa tiene un cronograma elec-
toral maravilloso”, ironizó.

F e r n á n d e z
también criticó
al gobierno de
J a v i e r M i l e i .
“Esto no tiene
final feliz y el
poder económi-
co lo sabe”, dijo,
y comparó su si-
tuación judicial
con la de varios
dirigentes de la
oposición pre-
suntamente in-
volucrados en escándalos. “La
paradoja es que ellos, en liber-
tad; y yo, presa (…). Estar presa
es casi un certificado de digni-
dad política y personal histórica.
Créanme”, remató.

Varios dirigentes kirchneristas
calificaron el fallo como un “in-
tento de proscripción política”
contra Fernández. “Tienen miedo
de que Cristina arrase en la pro-
vincia de Buenos Aires y sea la
próxima Presidenta de la Na-

ción”, advirtió
el senador José
Mayans, mien-
tras que el ex-
m a n d a t a r i o
Alberto Fer-
nández —dis-
t a n c i a d o d e
quien fuera su
vicepresiden-
ta— acusó que
la democracia
está “en ries-
go” en Argen-

tina: “En un Estado de Derecho,
los opositores no se persiguen ju-
dicialmente, se los juzga confor-
me a la ley. Algo que no ha ocurri-
do con CFK”, afirmó en X.

Por el contrario, Milei celebró

el fallo. “Justicia. Fin”, escribió
en sus redes sociales. “La repú-
blica funciona y todos los perio-
distas corruptos, cómplices de
políticos mentirosos, han que-
dado expuestos en sus operetas
sobre el supuesto pacto de im-
punidad”, añadió, en alusión a
quienes lo acusaban de tener un
acuerdo con Fernández.

¿Fin de ciclo político?

Senadora, primera dama, Pre-
sidenta de la República en dos pe-
ríodos, vicepresidenta y actual-
mente líder del Partido Justicia-
lista, Fernández ha sido una de las
figuras más importantes y polari-
zantes de la política argentina en
los últimos 20 años, encauzando
el peronismo tradicional hacia la
izquierda. Su inminente deten-
ción marca un nuevo período pa-
ra el movimiento kirchnerista, en
el que presumiblemente perderá
su protagonismo habitual.

“No sabemos exactamente qué
va a pasar. Cristina es muy astuta,
muy inteligente, muy hábil y
muy carismática, y posiblemente
su capacidad de conducción se
vaya mermando con el tiempo,
pero no sé si es realmente el fin de
un ciclo político”, comentó el
analista político Carlos Fara,
quien proyecta como heredero al
gobernador de Buenos Aires,
Axel Kicillof. “Lo que sí sucederá
es que al no poder ser más candi-
data a ningún cargo de por vida,
entonces ya sale de la discusión
sobre si puede ser candidata a
Presidenta en 2027”, planteó.

Según Labaqui, el fallo de la Su-
prema de algún modo “es el fin
del ciclo político kirchnerista que
comenzó en mayo de 2003, cuan-
do Néstor Kirchner asumió la Pre-
sidencia, aunque realmente Cris-
tina hacía mucho tiempo que no
era una carta ganadora ni era ca-
paz por sí sola de garantizar un
triunfo para el peronismo”.

“Cristina deja de ser la figura
más relevante del peronismo, no
por una derrota electoral, sino por
un fallo judicial, y probablemente
salga de escena, pero no en el cor-
to plazo, porque de acá hasta las
elecciones legislativas de octubre
va a estar muy agitado el tema de
la ‘proscripción’. Pero después
uno tendría que pensar que ella va
a ir perdiendo relevancia y habrá
una discusión dentro del peronis-
mo acerca del liderazgo”, comen-
tó Labaqui, quien considera que
esto podría tener efectos para el
gobierno de Milei, que se alimen-
ta de la polarización. “La salida de
escena de Cristina puede generar
una reorganización del peronis-
mo, que este recupere algo de la
flexibilidad ideológica que tenía
antes de que llegara el kirchneris-
mo, y tal vez vuelva a ser electo-
ralmente competitivo. Y eso no es
una buena noticia para Milei”.

Decisión por unanimidad pondría fin a un ciclo político en Argentina:

Corte Suprema confirma condena contra
Cristina y queda inhabilitada para ser candidata 

JEAN PALOU EGOAGUIRRE

El máximo tribunal ratificó el fallo de seis años de cárcel y que declaró a la exmandataria culpable de irregularidades en la concesión
de obras viales. La expresidenta denunció un “cepo al voto popular” y calificó de “monigotes” a los jueces.

“ESTA ARGENTINA que hoy estamos viviendo no deja de sorprendernos”, reaccionó Cristina Fernández, en un discurso ante militantes kirchneristas.
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ARGENTINA vivió ayer uno de
esos días que la historia registra-
rá como únicos, y que la socie-
dad recordará aun cuando el
tiempo haya pasado largamente.
Por primera vez, en efecto, un
presidente elegido democrática-
mente terminó con sus huesos
en la cárcel por delitos de co-
rrupción. 

El caso de Cristina Kirchner
no es comparable con el de Car-
los Menem, porque este estuvo
en prisión preventiva durante
poco más de cinco meses. Más
todavía: Menem fue luego so-
breseído por la Cámara de Casa-
ción, aunque con el lamentable
argumento de que había pasado
el “tiempo razonable”. 
EN CAMBIO, CRISTINA Kirchner in-
gresará en prisión, y estará en esa
condición durante varios años,
después de una condena definiti-
va en la que intervinieron no me-
nos de 20 magistrados y en la que
existen dos sentencias idénticas,
la del tribunal oral y la de la Cá-
mara de Casación, previas a la de-
cisión de la Corte Suprema.

COMO SE INFERÍA, era difícil que
el máximo tribunal de justicia
del país ignorara el intenso y lar-
go trabajo de jueces y fiscales de
instancias inferiores y que cam-
biara todo lo que ya se había de-
cidido. El fallo de la Corte mere-
ce ser leído, porque refuta cada
uno de los argumentos con los
que la defensa de la expresidenta
intentó modificar la sentencia
que la condenaba. Lo primero
que se percibe es la debilidad in-
telectual de sus abogados defen-
sores, si es que fueron ellos (y no

ella) los autores intelectuales de
la defensa.
UNA DE LAS RAREZAS de la posi-
ción de Cristina Kirchner y de
sus abogados defensores es la ca-
cofonía sobre la inverosímil
proscripción de la expresidenta.
En rigor, la inhabilitación perpe-
tua para ejercer cargos públicos
es una pena adicional y automá-
tica para los condenados por el
delito de defraudación al Estado.
No es, en definitiva, una deci-
sión arbitraria de algunos jueces,
sino una pena que ordena el Có-

digo Penal para ese delito.
(...)

EN RIGOR, LA CORTE SUPREMA se
había preparado para dictar una
sentencia sobre el recurso de
queja de Cristina Kirchner para
fines de junio. Fue la expresiden-
ta quien apresuró los tiempos
cuando hace diez días anunció
su candidatura a diputada pro-
vincial. Ante la posibilidad de
que el escándalo creciera, los
jueces supremos decidieron ayer
anticipar una decisión que ya la
tenían estudiada y macerada
desde que les llegó el volumino-
so expediente, hace 40 días.
Siempre suceden cosas extrañas
alrededor de Cristina Kirchner;
no puede ignorarse ahora que
fue ella la que trabajó para ade-
lantar su condición de presa. So-
lo por un par de semanas, tal vez,
pero la adelantó.
LA PRISIÓN DE CRISTINA Kir-
chner y la prohibición para que
ella ejerza cargos públicos ten-
drán naturalmente efectos polí-
ticos. Ella, Javier Milei y Mauri-
cio Macri son los tres jefes políti-
cos destacados del país. Cristina
forma parte desde ayer de los ar-
chivos de la historia. Extraña-

mente, el peronismo no buscó ni
intentó una renovación de su li-
derazgo después de más de 20
años de hegemonía en su cima
de la familia Kirchner. 

(...)
EL PERONISMO NO ES, por ahora
al menos, una alternativa políti-
ca y electoral al mileísmo gober-
nante. La prisión y la inhabilita-
ción de Cristina Kirchner podría
hacer bajar el riesgo país (porque
ya es seguro que no volverá a la
función pública), pero eso no re-
suelve todo el problema de una
Argentina sin alternativas políti-
cas. El Presidente no logró toda-
vía sacar al país de la recesión de
la economía (...).
SI EL PERONISMO no es alternati-
va a Milei, como no lo es, ¿cuál es
la alternativa, entonces? Macri
debería poner más cuidado en
sus negociaciones para inminen-
tes alianzas electorales con el mi-
leísmo, sobre todo después de
que se supo que Karina Milei le
está imponiendo al macrismo la
obligación de ir con el nombre de
La Libertad Avanza en las elec-
ciones bonaerenses y en las na-
cionales. Pero puede perder su
identidad como partido político.

CRISTINA podría seguir teniendo
una influencia lejana en el pero-
nismo. Pero sería muy raro que
el peronismo aceptara un lide-
razgo que carecerá definitiva-
mente de atractivo electoral. Ni
siquiera es creíble su denuncia
de un lawfare para ser juzgada y
condenada. El improbable lawfa-
re que se abatió sobre Cristina
Kirchner denuncia una supuesta
colusión de jueces y prensa para
condenar a líderes populares
que no están en el poder. Es fal-
so: el primer tramo de la investi-
gación del caso Vialidad, entre
2008 y 2015, se hizo bajo el go-
bierno de la propia Cristina. El
juicio oral y público que la con-
denó a seis años de prisión y a la
inhabilitación perpetua para
ejercer la función pública se rea-
lizó y terminó cuando ella era vi-
cepresidenta, entre 2019 y 2023.
No se trata de una persecución
judicial a una lideresa popular,
como ella denuncia; solo esta-
mos ante un hecho histórico de
la justicia contra la perversa co-
rrupción de una estirpe política.

Extractos de la columna publicada en La
Nación

{ OPINIÓN }

Es justicia, no un acto de persecución
JOAQUÍN MORALES SOLÁ

| LA NACIÓN/ARGENTINA/GDA

SIMPATIZANTES de Cristina protestaron anoche en Buenos Aires.

T
H

E
 A

S
S

O
C

IA
T

E
D

 P
R

E
S

S

A 4 MIÉRCOLES 11 DE JUNIO DE 2025INTERNACIONALinternacional@mercurio.cl

¿Quién y cuándo decide si puede obtener el
arresto domiciliario?

La condena contra Cristina Fernández es a 6
años de prisión de cumplimiento efectivo. Como
tiene más de 70 años puede solicitar el arresto
domiciliario. La edad es el único requisito para
obtener ese beneficio. El tribunal oral debe de-
cidir si lo concede o no, es decir, no está obliga-
do a aceptar el pedido. 

Una vez que la Corte notifique el fallo a la Cá-
mara de Casación y esta haga lo propio con el
tribunal oral, los jueces convocarán a los con-
denados, los notificarán de la sentencia y los
dejarán presos. Luego del registro de sus hue-
llas, pasarán a quedar detenidos hasta que se
resuelva si corresponde otorgarles el arresto
domiciliario. Esta detención puede ser en una

dependencia policial o un penal federal.

¿Le queda algún ámbito de apelación,
dentro o fuera del país?

La Corte Suprema dicta fallos que son ina-
pelables. Es la última instancia judicial. Cris-
tina ya manifestó su deseo de acudir a tribu-
nales internacionales para denunciar una
maniobra de lawfare (guerra judicial con in-
tencionalidad política). La Comisión Intera-
mericana de Derechos Humanos debería, por
ejemplo, analizar la causa y determinar si le
da intervención a la Corte Interamericana de
Derechos Humanos.

¿Podría ser indultada?
Sí, es una facultad del Presidente de la

Nación disponer indultos o conmutación de
pena en casos de delitos federales, previo pe-
dido de un informe al tribunal oral que dictó la
condena. La Constitución, en su artículo 99
inciso 5, solo dice que no pueden ser indulta-
dos aquellos acusados por la Cámara de Di-
putados en juicio político. Tampoco aquellos
que hayan actuado en contra del sistema de-
mocrático.

¿Podría volver a postularse en el futuro
cuando cumpla la condena?

No, porque la inhabilitación es a perpetuidad.
De no conseguir un indulto o una revisión a nivel
internacional ya no podrá volver a ser candidata
ni funcionaria pública, incluso cuando termine
de cumplir la condena.

n Cuatro preguntas sobre el futuro de la exmandataria

CORTES DE CALLES

Varios movimientos y
sindicatos cercanos al
kirchnerismo
bloquearon ayer cuatro
de los principales
accesos a Buenos Aires.

‘‘Finalmente,
después de un período
muy largo, el trabajo
impecable de la justicia
culmina hoy con este fallo
histórico. Los argentinos
debemos estar tranquilos
porque los mecanismos
de la República se
expresaron con libertad”.
................................................................

MAURICIO MACRI
EXPRESIDENTE ARGENTINO

‘‘Cristina Kirchner,
condenada por
corrupción. Tres
instancias, cientos de
pruebas y todas las
garantías del debido
proceso. Hubo justicia. El
que las hace, las paga”.
................................................................

PATRICIA BULLRICH
MINISTRA DE SEGURIDAD DE ARGENTINA
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